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OFICIO ORDINARIO N° 20130/2024
ANT.: SOLICITUD N°1999005/2024.
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización de convenio

MLE N°1999005.
ANTOFAGASTA , 02/09/2024

DE : ELBA VARAS ESPINOZA
DIRECTOR(A) ZONAL
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : OMNIMED LABORATORIO CLÍNICO SPA.

RUT 77755508 1
ARICA, REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

 
Estimado Prestador, en respuesta a la solicitud N°1999005 del 12/08/2024 de actualización de antecedentes del convenio
en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones
solicitadas, de acuerdo con el siguiente detalle:

 
Incorpora prestación:

0301002 Acido fólico o folatos
0306038 R.P.R.
0305081 Anticuerpo antiendomisio (EMA, antimembrana basal glomerular (GBM), antireticulina, por IFI c/u.
0305012 Complemento C1Q, C2, C3, C4, etc., c/u
0306061 Parásitos IgG/IgM (Chagas, Hidatidosis, Toxocariasis y otros por Elisa o Inmunofluorescencia), c/u
0303123 Índice androgénico (incluye Testosterona Total y SHBG)

0306123 Virus Papiloma Humano por PCR con genotipificación de papiloma de alto riesgo de Cáncer Cérvico
Uterino tipos 16 y 18

0306070 Antígenos virales determ. de (Adenovirus, Citomegalovirus, Herpes simplex, Rubeola, influenza y
otros), (por cualquier técnica ej: inmunofluorescencia), c/u

0306074 Virus Hepatitis A, anticuerpos IgG, IgM o totales c/u
0306081 Virus hepatitis C, anticuerpos de (anti HCV)
0306271 Test rápido de detección de antígenos SARS-CoV-2 (incluye toma de muestra)
0308004 Hemorragias ocultas, (bencidina, guayaco o test de Weber y similares), cualquier método, c/muestra
0308019 Proteínas, electroforésis de (incluye proteínas totales) en otros líquidos biológicos
0309013 Microalbuminuria cuantitativa

 
Presenta Res. Exta. N° 2415293016 del 04/07/2024 de la SEREMI de Salud región Arica Y Parinacota.
 
Presentando documentación de convenio con Laboratorio Livio Barnafi S.A
Contrato de prestaciones de servicios entre Laboratorio Livio Barnafi S.A. Run 88.987.500-3 y Omnimed Laboratorio Clínico
SpA. Run 77.755.508-1.
Anexo de contrato especificado prestaciones en convenio.
Resolución sanitaria de Laboratorio Livio Barnafi S.A.  N°021227 del 12/09/2019 de la SEREMI de Salud región Metropolitana.
 
 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.
 

 
Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"



  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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